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	Proceso de Apoyo
Gestión del Talento Humano
Solicitud de Compensatorio

	Código: PA-GA-5.1-FOR-19
	Versión: 2
	Fecha de Actualización: 10-02-2021




[bookmark: Texto2]Fecha de solicitud:Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.		T.R.D:      

	DATOS PERSONALES

	[bookmark: Texto1]Nombres completos:     

Número de identificación:      

Dependencia:      

Cargo:      




	COMPENSATORIO

	Compensatorio por :              Tiempo adicional laborado
	☐	Por jurado de votación o elector
	☐
	Motivo del compensatorio (aplica para compensatorio por tiempo adicional):      

	Fechas adicionales laboradas (aplica para compensatorio por tiempo adicional):      




	Periodo tomado a partir del día (indicar día, mes, año): Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.                                          hasta: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.








     ____________________________		                            ___________________________
              Firma del solicitante							 Firma del Jefe inmediato

		Notas: 
1. El compensatorio se debe solicitar ante el jefe inmediato, quién lo autoriza y envía a la División de Gestión del Talento Humano.
2. Conforme al Artículo 105 del Estatuto Electoral, el compensatorio por jurado se debe solicitar y disfrutar dentro de los 45 días calendario siguientes a la celebración del proceso electoral.
3. Conforme el Artículo 3 del mismo estatuto–Sentencia C 337 de 1997, el ciudadano tendrá derecho de media jornada de descanso compensatorio remunerado por el tiempo que utilice para cumplir su función como elector; tal descanso compensatorio se deberá disfrutar en el mes siguiente al día de la votación, de común acuerdo con su jefe inmediato.
4. Tiempo de disfrute: Como elector 1/2 día, como jurado 1 día.
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